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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego'qiw lo» Sras. Aletldet ySocre-
ttrioa recib&n IOH númorofl del BOLETÍN 

eorreapondan al distrito, dispondrán 
qae se fije nn ejemplar en el eitio de eos-
timbra, donde permanecerá baste el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

L o f SecretarioB cuidaren de conserrar 
loe BOLKTINBS coleccionados ordenada
mente, panv su encuademación , que debe-
r i rer iñcarse cada aüo . 

SÍ PCBLICA LOS m u , V.IEUÜOUS Y VIEBNBS 
Se puacrite en la Contaduría de IB biputicinn provincia!, á cuatro pene-

tas ctccneuta céntimoa el trimestre, ocho puntas al av.mestre y quince pe-
adtas al año , í los particalares, pagadas al colicitar 1& a u s c n p c i í n . Lo» pa
gos d-i fuera de la capital ñz harán pur libranza del Giro mutuo, ndmit iéo-
dose solo sellos en lac suscripciones de trimestre, y únicamente por In frac-
d d o de prncdi que resiula. L a a eatcripoiouGa atntsttdax se cobras con 
aumento proporción ni. 

Loa Ayuntatnif ntOB le n » ^ »rnTiricia abonarán la pnacripción con arreglo 
i l a encala insf )ta en circular de la Comisidn proviucinl, publicada en Toe 
númeroa de cite BOLETÍN defecha '*> v ¿ ¿ d» diciembre de 1905. 

Los Juzgado» municipales, s in dist inción, diez pesetas al año . 
n ú m e r o s eueltoa, veinticinco céntimun ae peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns dirpoBicicnes de IRF autoridiidcs. excepto \m qv.t 
senn A instancia de jarte no pobre, ífc irist 'rtiirúti of.~ 
citlmente, asiminmo cualquier anunciu con cerniente fe: 
servicio nflcioual que dimane de lut nu ^inus; lo de i o 
ter ÍE particnlur previo el pago nddiuptido de vei&u 
cuntimos de peseta por cada l ínea de tneerción. 

LOE anuncios á 'que h(<ce reí«reiíc ís la d r c u l a r de '.a 
Comisión provincial, fueba 14 de Uicienibre de líH)«rí, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputiición de20ilc N*-
viembre de dicho año, v cuya c i rcular ha tido ]»ub!:-
c&da en los BOLETINES OFICIALES doSO v 22 de Diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tu rifa que es 
meucionadon BULRTINKK se inserta 

ir'AJRT'Jü O ^ I O I A T i 

F R E S I D E H a A 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les e l Principe de Asturias é infantes 
Don Jaime, D o ñ a Beatriz y Dofla 
María Crist ina, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan, las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(OÍCÍU del die 0 de Febrero de 1913.) 

JUNTA PFOVINCIU DEL CENSO 
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR 

C i r c u l a r 

Con el fin de que esta Junta pue
da cumplimentar el servicio que la 
está encomendado, dentro del plazo 
señalado, recuerdo á todos los se
ñores Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales, el deber ineludible en 
que se encuentran de remitir antes 
del día 15 del corriente, el estado 
núm. 2, en el que han de incluir 
lodo el ganado caballar y mular que 
exista dentro de cada Municipio. 

León 6 de Febrero de 1913. 
. E l Gobernador-Presidente, 

Alfonso de Rojas . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN 

El Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes comunica á este 
de la Gobernac ión la Real orden si
guiente; 
_ «Excmo. Sr : Como consecuen

cia de una v i t i i a de inspección rea

lizada recientemente en las Seccio
nes de instrucción Pública, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer que se interese del 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
que adopte las medidas necesarias 
para conseguir que las Diputacio
nes Provinciales abonen los descu
biertos que tienen con la Junta Cen
tral de Derechos Pasivos del Magis
terio, r on grave quebranto de los 
intereses de j o s . Maestros, y por 
tanto, de la e n s e ñ a n z a públ ica. 

Es asimismo necesario que la D i 
putación de Albacete pague los atra
sos, de, material de la Secc ión de 
Instrucción Pública, que debe desde -
hace dos a ñ o s , y con t inúe abonando 
en io sucesivo las cantidades corres
pondientes & este servicio, y que la 
de Alicante adopte las medidas ne
cesarias para la unificación de ios 
locales de la Secc ión correspon
diente .» 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ o s . Ma
dr id , 31 de Enero de 1915.=M/¿>ir. 

Sr. Gobernador civil de... . 
(Gautu del día 1." de Febrero de 1913;. 

IHrt'ctlón G«iicJ*nl de Ailntí» 
n i h l r i M - l ó n 

Vacantes los cargos de Contador 
de fondos de los Ayuntamientos de 
Almendralejo (Badajoz), C á c e r e s . 
Puerto Real (Cád iz ) , Martos CJaén) 
y Vigo (Pontevedra), 

Esta Dirección General ha acor
dado anunciar el concurso para su 
provis ión, por - término de treinta 
dias hábiles , conforme previene el 
art . 29 del Reglamento de 11 de D i 
ciembre de I9U0, durante cuyo pla
zo podrán presentar sus instancias 
en este Centro directivo los aspiran
tes que las deseen solicitar y figuren 
en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes & Contadores en situa
ción activa publicadas hasta la fe
cha. 

Los solicitantes p resen ta rán sus 
instancias en la forma que prescribe 
el Reglamento, asi como la relación 
de sus mér i tos y servicios, si lo es

timan conveniente, para que sean 
examinados por ia C o r p o r a c i ó n , de
biendo tener presente lo resuelto en 
las circulares de 25 de Abri l de 
1904, inserta en la G j c e t a de M a 
drid del dfa 28 del mlsitió mes y año 
y 4 de Enero corriente, publicada en 
la Gaceta de 5 del mismo mes. 

Madrid, 27 de Enero de 1915 .= 
El Director general, Z . Belaundc. 

(Gaveta del día ¿8 de Enero do 1913.} 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTÓ DE LA SESIÓN DE 50 DE 
OCTUBRE DE 19Í2 

Pi'csttlencia dcl .Sr. AhiMO J'ii-ylíüs 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana , con asistencia de los seño
res Arguello, Aguado Jolis, Alonso 
( D . Isaac), Balbuena, Crespo (don 
Ramón) , Arlas, Crespo ( D . Santia
go), Berrueta, Carballo. de Miguel 
Santos, Gul lón, S u á r e z Uriarte, Ore-
ña y S á e n z de Miera, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

D e s p u é s de leerse y pasar á la 
Comis ión , de Fomento un proyecto 
de plámüla de la batida de música 
del Hospicio de León , y á la de Ha
cienda una instancia de Ambrosio 
Magaz, referente á pago de una pen
s ión , se leyó un dictamen de la Co
misión de Fomento, accediendo á la 
petición de la Colonia Leonesa, de 
La Habana, que solicita un estan
darte como el concedido á la de Ba-
racaldo, cuyo dictamen fué declara
do urgente. 

D e s p u é s de acordarse conste en 
acta el agrado con que la Diputación 
ha viylo que la Colonia Leonesa, de 
Baracaldo y sus contornos, se acor
dara de esta Diputación el dia de San 
Frol lán, pa t rón de esta Dióces is , se 
en t ró en la 

Orden del d í a 

Sale del salón el Sr. Arias. 
Leído nuevamente el dictamen de 

la Comis ión d é Fomento, referente 

á la conces ión de un estandarte á IB 
Colonia Leonesa, de La Habana, fué 
aprobado en Votación ordinaria. 

En igual Votación se aprobaron 
varins d ic támenes de la Comisión 
de Gobierno y Adminis t ración, pro
poniendo se ratifiquen otros de la 
Comis ión provincial, y uno de la Co
misión de Fomento, referenie á la 
carretera de León á Boñar . 

Retirado un dictamen de la Comi
sión de Fomento, relacionado con la 
r ep resen tac ión que de esta Asam
blea fué á Navarra, al Congreso de 
Viticultura, se a p r o b ó en votación 
ordinaria otro de la misma Comis ión , 
por el que se propone se consigne 
durante seis años en el presupuesto 
provincial, la cantidad de 2.000 pese
tas para reparac ión del puente de 
Palazuelo, solicitando las madera? 
necesarias de la Jefatura de Montes, 
y que pueden cortarse del pinar de 
L l l l o . 

Inmediatamente de ratificados va
rios acuerdos de la Comisión pro
vincial, á propuesta d é l a s Comisio
nes de Hacienda y Beneficencia, s? 
leyó nuevamente el dictamen de \x 
primera de é s t a s dos úl t imamente 
citadas, reieronte A completar la Co
misión especial nombrada para exa
minar las cuentas d i l que fué Depo
sitario D . Cánd ido García Rivas. y 
d e s p u é s de rog i r la presidencia se 
haga á la mayor brevedad, de hacer 
uso de la palabra ¡03 Sres. ArgUe!i:> 
y Su.irez. se comple tó con los Dipu
tados Sres. AH'arez Carballo y Cres
po (D . Ramón) . 

A propuesta del Sr. Presidente.se 
acordó fe ¡citar á los 'Exentos, seña
res Presidente dal Consejo de . M i 
nistros y Ministro de Fomento p^r 
la terminación de! convenio franco-
español sobre Marrueco;. 

Dada nuevamenle lectura d-3l pro
yecto de presupuesto para 1915, tal 
y como habia sido formado por la 
Comisión de Hacienda, se abrió dis
cus ión sobre la totalidad de ingreso? 
y gastes, y no habiendo ningún se
ñor Diputado que usara de la pala
bra en contra, se e m p e z ó á discutirle 
por capí tu los y ar t ículos , dando p r b -

| cipio por los de Ingresos, que en : i -



tal ascienderi á pesetas 617.072,03, 
siendo aprobado sin discusión. 

Leídos los capí tu los y art ículos de 
Castos de dicho presupuesto, y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciera uso de la palabra en contra, 
fueron aprobados, ascendiendo á pe
setas 617.065,51, resultando un so
brante de 8 pesetas y 72 cén t imos . 

Habiéndose procedido á la Vota
c ión nominal del presupuesto ordi
nario para 1915 , fué aprobado por 
ios votos de los Sres. S á e n z de Mie
ra, Jolis, Alonso ( D . Isaac), Argue
l lo , Balbuena, Crespo (D. Ramón) , 
Berrueta, Carballo, Gullón, de M i 
guel Santos, S u á r e z Uriarte, Ure-
ña y Sr. Presidente. Tota l , 15; no 
habiendo ningún Sr. Diputado que 
votara en contra, por lo que quedó 
aprobado, por estarlo porla mayoría 
absoluta, toda ve?, que son Veinte los 
Sres. Diputados que forman la Cor
poración. 

Acto seguido fué leído el proyecto 
de repartimiento p o r Contingente 
provincial entre todos los Ayunta
mientos de la provincia, y en vota
ción nominal fué aprobado por los 
mismos votos que el presupuesto. 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos sobre la mesa, se suspenden 
las sesiones de este período semes
tral, av isándose para la primera á do
micilio. 

León 15 de Enero de 191o.=EI 
Secretario, Vicente Prieto. 

I N S P E C C I O N I . " 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Subastas de pastos en los «Puer
tos Pirendicos» 

Circular 
Habiéndose padecido una equivo

cación Involuntaria en el anuncio de 
subastas de pastos, publicado en el 
número del BOLETÍN' OFICIAL co
rrespondiente al día 27 del actual, 
se advierte para conocimiento de las 
Alcaldías donde las subastas han de 
tener lugar y de cuantos en ellas se 
interesen, que el plazo del aprove
chamiento de dichos pastos, se rá de 
cinco a ñ o s . 

León 51 de Enero de 1915.=E1 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

M I N A S 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Angel A l -
varez, en representac ión de D . Isi
dro Parada, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de Enero, á las diez y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de plomo lla
mada L a Carolina del Bierzo, sita 
en término de Valdecañada, Ayunta
miento de Ponferrada, paraje «Val de 
Don Pedro .» Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste del esquinazo de 
las paredes de la casa derruida dé 
Antonio Prada. vecino de Valdeca
ñada , y desde él se medirán al Nor

oeste 500 metros, y se co locará la 
1.a estaca; de és ta al Nordeste ICKT,: 
la 2.a; de és ta al Sudeste 1.000. la 
5."; de és ta al Suroeste 200, la 4.a; 
de és ta 1.000 al Noroeste, la 5.a, y 
de és ta con 100 al Nordeste se lle
gará á la 1.", quedando cerrado el 
per ímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 4.191. 
L e ó n S de Febrero de 1915.=P. O. , 

A. de L a Rosa. 

^Dsn Leandro Librán Marqués , Pre-
sidente de la Junta municipal de! 
Censo electoral de Sancedo. 

Hago saber: Que dicha Junta, cum
pliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, aco rdó nombrar 
Presidente y suplente, respectiva
mente, de la Mesa de la única Sec
ción de este Distr i to , á D . Santos 
Alvarez Alonso y á D . J o s é Prieto 
Costero. 

Saucedo 24 de Enero de 1913 .= 
Leandro Librán. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Sahelices del R í o 

Esta Junta de mi presidencia ha 
designado Presidente-y suplente de 
la Mesa electoral de esta única Sec
ción, á los señores siguientes: 

Presidente, D . Juan Ampudia He
rrero. 

Suplente, D . Mariano Vlllacorta 
Diez . 

Sahelices del Río 20 de Enero de 
1913.=EI Presidente, Felipe P é r e z . 

Junta municipal del Censo electo
r a l de P á r a m o del S i l 

La Junta municipal de mi presi
dencia, en sesión de 28 de Diciembre 
úl t imo, acordó designar Presidentes 
y suplentes de las Mesas electorales 
de los dos Distritos en que se divide 
este término municipal, á los s e ñ o 
res siguientes: 

Para el Distri to primero, titulado 
Pá ramo: Presidente, D . Olegario 
Díaz Porras. ' 

Suplente, D . Fab ián L ó p e z Gon
zá lez . 

Para el Distri to segundo, titulado 
de Añilares: Presidente, D Ricardo 
Diez Alvarez. 

Suplente, D . Domingo G o n z á l e z 
Vuel ta . 

Cuya Junta también tiene acorda
do que todas las elecciones que ocu
rran en este término durante el a ñ o 
de 1915, tengan lugar: las del p r imt r 
Distrito, en la Casa-Escuela de ni
ñas de Páramo del Si l , y las del se
gundo Distr i to, en la Casa-Escuela 
de Añilares . 

Pá ramo del Si l 12 de Enero de 
1915.=EI Presidente, Juan G o n z á 
lez. 

Don T o m á s Rodríguez Otero, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Arganza. 
Hago saber: Que la Junta de mi 

presidencia, en ses ión de 28 de D i 
ciembre últ imo, acordó designar Pre
sidente de la Mesa de la única Sec
ción de este Municipio para el pre
sente bienio, á D . Luis C a ñ e d o P é 
rez, y suplente de é s t e , á D . Román 
Vega Barrio. 

Lo que hago público para conoci
miento general. 

Arganza 22 de Enero de 1915 .= 
T o m á s Rodr íguez . 

Don Pedro Cadenas C a ñ e d o , Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamien
to de Valle de Flnolledo. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva esta Corporac ión , se 
lee una que copiada á la letra dice 
así: 

«Junta municipal del Censo elec
toral del Ayuntamiento de Valle de 
Finol ledo.=En Valle de Flnolledo, á 
30 de Diciembre de 1912; reunidos 
en sesión pública en Junta munici
pal de mi presidencia, se acordó por 
unanimidad designar locales para las 
elecciones que se han de celebrar 
durante el año de 1915, quedando 
designados: para la primera Secc ión , 
el local de la Escuela de niñas del 
pueblo de San Pedro de Olleros, de 
este Municipio, y para la segunda 
Secc ión , la Casa-Escuela de niños 
del pueblo de Burbia, Igualmente de 
este Municipio . 

Seguidamente se acordó nombrar 
Presidentes y suplentes, respectiva
mente, para las mesas electorales, 
quedando hecho el nombramiento en 
la forma siguiente: 

Presidente para la primera Sec
ción, D . Miguel Alvarez L ó p e z , y 
suplente del mismo, D . Daniel Alva
rez Abella. 

Presidente para la segunda Sec
ción, D . Antonio G onzá l ez , y su
plente del mismo, D . Bonifacio Re-
llán, vecinos los de la primera Sec
ción del pueblo de San Pedro de los 
Oteros, y los de la segunda Secc ión , 
vecinos del pueblo de Burbia, quie
nes, unos y otros, fueron previa
mente citados y aceptaron sus car
gos. Seguidamente se acordó remi
tir copia del acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y al Sr. Gobernador civi l 
de la provincia, para su publicación 
inmediata en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, l evantándose la se
sión y firmando los s e ñ o r e s concu
rrentes, de que yo el Secretario cer
tifico.» 

Es copia conforme con el original 
á que me remito. Y para que conste 
á los efectos oportunos, expido la 
presente, visada y sellada por el 
Sr. Presidente, en Valle de Flnolledo 
a 25 de Enero de 1 9 I 5 . = E I Secreta
rio, Pedro Cadenas.=V.0 8 . ° : El 
Presidente, J o s é G o n z á l e z . 

A V U N T / ^ I U N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Pola de Cordón 

• Según me oartlcipa el vecino de 
La Vid , D . Fernando Benavides, el 
día 14 del actual desapa rec ió de la 
casa paterna su hijo Venancio Bena' 
vides Arias, de 21 años de edad, de 
las s e ñ a s siguiente1: pelo y ojos ne 
gros, nariz regular, color bueno; 
Vestía traje de pana roja y calzaba 

botas negras; sin s e ñ a s particulares. 
Y como hasta la fecha se ignora su 
paradero, se ruega á las autoridades 
y Guardia civil se interesen en su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á la casa paterna 

La Pola de C o r d ó n 26 de Enero 
de 1913.=EI Alcalde, Diego Ca-
ruezo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villanueva de l a s Manzanas 

Hal lándose de sem peñada interi
namente la plaza de Médico muni
cipal de este Ayuntamiento, se anun
cia Vacante para su provisión en 
propiedad por término de quince 
d ías , con el sueldo anual de 750 pe
setas, pagadas por trimestres Ven
cidos, por la asistencia de 40 fami
lias pobres, pudiendo hacer igualas 
con 200 familias pudientes. Los so
licitantes dirigirán su ; instancias á 
esta Alcaldía durante dicho plazo, y 
el agraciado, que habrá de reunir las 
condiciones que previenen las Vi
gentes disposiciones, Vendrá ob l i 
gado á fijar su residencia en uno de 
los pueblos del distrito. 

Villanueva de las Manzanas 25 de 
Enero de 1913.=EI Alcalde, A n d r é s 
Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderrey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos José Prieto Callejo, hijo de 
Miguel y Mar ía , y de Antonio Prie
to del Río , hijo de Juan Antonio y 
Tomasa, naturales de este Munic i 
pio, donde han sido alistados para 
el servicio militar en el año actual, 
se les cita por el presente, para 
que el día 16 de! mes que corre, y 
hora de las once, concurran á esta 
Consistorial, si desean asistir al sor
teo que ha de celebrarse en cumpl i 
miento del art. 64 de la vigente ley 
de Reclutamiento. 

Valderrey l .0de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Lorenzo Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vil lamañán 

Incluido en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendido 
en el caso 5.° del art. 54 de la Vi-
g;nte ley de Reclutamiento, el mo
zo Salvio Benito Mart ínez S á n c h e z , 
hijo de Enrique y Paula, que nació 
el 14 de Enero de 1892; y como 
quiera que se ignore su actual para
dero, lo mismo que el de sus padres, 
por el presente se le cita para los 
efectos de la rectificación definitiva 
del alistamiento, cuyo acto t end rá 
lugar en estas salas consistoriales 
el día 16 del corriente, por si proce
de ó no su exclus ión del alistamien
to de este Municipio. 

Villamañán l . " de Febrero de 
Í 9 1 5 . = E I Alcalde, Ponciano Rodr í 
guez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Alvares 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento que esteAyuntamienio for
mó para el reemplazo del a ñ o de 
1913, el mozo Pedro Vicente Morán 
Garc í a , hijo de Domingo y Josefa, 
que nació en San Andrés de las 
Puentes el día 22 de Enero de 1892, 



i n o r á n d o s e su actual paradero, asi 
como el de sus padres, se le cita 
por medio del presente, para que 
comparezca en la Casa Consistorial 
en los días 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos, en que ha detener 
lugar, respectivamente, el sorteo y 
la clasificación y declaración de sol
dados; pues de no comparecer por 
sí ó por persona que le represente, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Alvares 50 de Enero de 1915.=EI 
Alcalde. 

A l c a l d í a c o n s t ü u c i o n a l de 
Carr izo 

Se halla expuesto al público el 
expediente de administración mu
nicipal para hacer efectivos los cu
pos y recargos del impuesto de con
sumos, sal y alcoholes, á fin de oír 
reclamaciones por espacio de ocho 
días, que pasados é s t o s no se rán 
atendidas. 

Carrizo 28 de Enero de 1915 .= 
El Alcalde, Mat ías Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Ignorándose el paradero del mozo 
alistado en este Ayuntamiento, Por
firio Rodríguez Carbajo, que nació 
en Moril la de los Oteros el 25 de 
Octubre de 1892. y el de sus padres 
Antonio y Ramona, se les cita y em
plaza para que comparezcan él , sus 
padres ó representantes legales, en 
este Ayuntamiento los dias 15 y 16 
deFebrero.que tendrá lugar el cierre 
definitivo del alistamiento y el sor
teo, respectivamente, y el día 2 de 
Marzo para el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; ad
virtiéndoles quede no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Pajares de los Oteros 28 de Ene
ro de 1915 .=EI Alcaide, Manuel 
Gonzá lez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabreros del R í o 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento verificado en este Ayun
tamiento para el reemplazo del ac
tual año , los mozos que á continua
ción se expresan, se les cita por me
dio del presente para que comparez-, 
can en esta casa capitular los días 
16 del corriente y 2 de Marzo, en 
que tendrán lugar el acto del sorteo y 
clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente; parándoles en 
otro caso el perjuicio á que haya 
lugar: 

Teodoro Robles Alvarez, hijo de 
Manuel y Dionisia. 

Vicente Arredondo Herrero, de 
Santos y Maria. - " 

Joaquín Gonzá lez Reguero, deCe
ledonia. 

Cabreros del Río 1 d e Febrero 
de 1915.=EI 2.° Concejal en fun
ciones de Alcalde, Andrés Rodríguez 

mo se presenten; pues transcurrido 
dicho plazo no se oirán las que se 
presenten. 

Candín á 28 de Enero de 1915 .= 
El Alcalde, G e r m á n F e r n á n d e z . = E I 
Secretario, C . Jesús Quiroga. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valle de Finolledo 

Incluidos en el alistamiento de es
te Municipio para el reemplazo del 
Ejército del corriente año , con arre
glo al caso 5.° del art. 54 de la ley 
de Reclutamiento, los mozos que á 
cont inuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora, as í como el de sus 
padres, se les cita por el presente á 
los mozos, sus padres, tutores y 
amas ó parientes de quien dependan, 
para que comparezcan personalmen
te á la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento á las diez de la ma
ñana del día 9 del actual y 16 del 
mismo, en que ha de quedar cerrado 
definitivamente, para que expongan 
lo que sea pertinente á su derecho; 
asi como se les cita para el acto del 
sorteo, que se ce lebrará á las siete 
de la mañana del día 16 del citado 
Febrero, en el mismo local, y para el 
día 2 de Marzo, á las ocho de la ma
ñana , en que dará principio el acto 
de clasificación y de declaración de 

; soldados; advir t iéndoles que de no 
i comparecer á ninguno de los actos 
. seña lados , se rán declarados prófu-
I gos, conforme á la Ley y Reglamen-
; to de quintas: 

j Núm. 9.—Alejo G o n z á l e z Alva-
i rez. hijo de Mateo y Jobita, nac ió 
I en San Pedro de Olleros el día 1.0 de 
j Abr i l de 1892. 
I Núm. 18.—Juan Alvarez Alvarez, 

hijo de Ambrosio y Mar ía , n a d ó en 
San Pedro de Olleros el día 24 de 
Junio de 1892. 

Núm. 21.—Fabriciano Poncelas 
López , hijo de Manuel y Rosa, na
ció en el pueblo dé Moreda el dia 14 
de Agosto de 1892. 

Núm. 25.—Valeriano Díaz Alon
so, hijo de Segundo y Mar ía , nació 
en San Pedro de Olleros el día 15 de 
de Septiembre de 1892. 

Valle de Finolledo 1.0 de Febrero 
de 1915.=EI Alcalde, Rafael Ochoa. 

Alca ld ía constitucional de 
Candín 

Formado el repartimiento de con
sumos con su respectiva copia, para 
el aSo comente de 1915, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria de mi cargo por el té rmino re-
Slantentario de ocho dias, para oir 
las reclamaciones que contra el mis-

Don Aniceto Vega G o n z á l e z , Alcal
de constitucional del ilustre Ayun
tamiento de Ponferrada. 
Hago saber: Que formado el alis-' 

tamiento para el reemplazo del año 
actual, y estando comprendidos los 
mozos cuyos nombres y d e m á s cir
cunstancias se expresan á continua
ción, é ignorándose su actual para
dero, se les cita por medio del pre
sente, á fin de que concurran al acto 
del cierre definitivo del alistamiento, 
el dia 9 del actual, á las once de la 
mañana; en la inteligencia que de 

.no verificarlo, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Lorenzo Ramón Mar t ínez , hijo de 
Nicolás y Josefa. 

Eladio Pombo Alvarez, hijo de Jo
sé y Josefa. 

Santos Becerra Rodr íguez , hijo 
de Tirso y Liboria. 

Blas F e r n á n d e z Rodr íguez , hijo de 
J o s é y Estéfana . 

Antonio Merayo V i d a l , hijo de 
Juan y Aurea. 

Antonio de Prada Reguera, hijo 
de Jacinto y Carmen. 

Antonio Garc ía Suá rez , hijo de 
Claudio é Isabel. 

Demetrio P é r e z San Juan, hijo de 
Félix y Adela. 

Enrique Rodr íguez Rodr íguez , h i 
jo de Nemesio y Narcisa. 

Pablo Folgueral Arias, hijo de Ma
nuel y Feliciana. 

Juan F e r n á n d e z Aurricochea, hijo 
de Ricardo y Paula. 

Dar ío F e r n á n d e z Garc ía , hijo de 
Antonio y Ramira. 

Jul ián P é r e z Bodelón, hijo de Es
tanislao y Cipriana. 

Ramón Quintana Bazán , hijo de 
Juan y Mar ía . 

Isidoro Tahoces Mar t ínez , hijo de 
Bernardo y Teresa. 

josé Mar t ínez Rodr íguez , hijo de 
Vicente y BasHia. 

J o s é N ú ñ e z Jáñez , hijo de Juan y 
Marcela. 

Francisco Rodríguez Fe rnández , 
hijo de Tadeo y Josefa. 

J o s é G ó m e z Merayo, hijo de Fran
cisco y Paula. 

Elias Corral F e r n á n d e z , hijo de 
Agapito y Paula. 

Domingo Arias J u á r e z , hijo de 
Ignacio y Mar ía . 

J e rón imo J u á r e z Morales, hijo de 
Angel y Catalina. 

Pedro Nieto Fe rnández , hijo de 
Isidoro y Concepc ión . 

Gumersindo Carrera Gallego, hi
jo de David y Leonor. 

Ramón F e r n á n d e z Gu t i é r r ez , hijo 
de Camilo é Higinia. 

Benito Alvarez Corra l , hijo de 
Pedro y Luisa. 

Genaro Cúbe l o s Mar t ínez , hijo de 
Blas y M a r í a . 

Enrique C u e ñ a s G ó m e z , hijo de 
Luis y Salustlana. 

Manuel N ú ñ e z Gu t i é r r ez , hijo de 
Benito y Crist ina. 

Francisco G o n z á l e z Rodr íguez , 
hijo de Jjacinto y Rosa. 

Rogelio Mar t ínez Mar t ínez , hijo 
de Marcelino y Maximina. 

J o s é Garc ía Merayo, hijo de Ju
lián y Manuela. 

J e s ú s Pacios J u á r e z , hijo de Gui 
llermo y Teresa. 

Andrés Rodr íguez F e r n á n d e z , hi
jo de J o s é y Tirsa. 

Felipe Nistal Reguera, hijo de 
Francisco y Magdalena.. 

Juan Blanco, Casa-Cuna de Pon-
ferrada. 

T o m á s Blanco, Casa-Cuna de Idem 
H e r m ó g e n e s Fe rnández Pombo, 

hijo de Sigifredo y Eluarda. 
Ponferrada 4 de Febrero de 1915. 

Aniceto Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegaquemada 

Hago saber: Que el día 21 del ac
tua l , á las once y media de la mañana , 
tendrá lugar en la consistorial de es
te Ayuntamiento, ante mi presiden
cia y asistencia de un empleado del 
ramo, la subasta de quince metros 
de madera de roble, bajo el tipo de 
tasac ión de 159 pesetas, proceden
tes del monte de Lugán; así tam
bién á la misma hora, otra de diez 
metros y 120 pesetas de tasac ión , 
pertenecientes al pueblo de Canda-
nedo; cuyas subastas se suje tarán en 
un todo al pliego de condiciones re
glamentarias que se halla de mani
fiesto en Sec re ta r í a . Lo que se hace 
público á los efectos establecidos en 
dichas condiciones. 

Vegaquemada 4 de Febrero de 

191o.=EI Alcalde, Marcial Casta-
ñón . 

J U Z G A D O S 

Don Francisco Barrallo S á n c h e z , 
Juez municipal de esta Villa de 
Santa Marina del Rey. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mér i to , reca
y ó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

*Senlencia.=lin la villa de Santa 
Marina del Rey, á diez de Enero de 
mil novecientos trece; el Tribunal 
municipal de este distrito, compues
to de los s e ñ o r e s : Juez, D . Francis
co Barrallo; D . T o m á s Marcos S á n 
chez y D . Francisco Garc í a A lva 
rez, Adjuntos de turno: habiendo 
visto el precedente juicio verbal c i 
v i l , entre partes: como demandante, 
D . " Perfecta Cabero, propietaria, 
representada por su apoderado don 
G e r m á n de Paz, propietario. Vecinos 
de Santa Mar ía del P á r a m o , y de la 
otra, como demandado, Antonio 
Marcos Vaca, vecino de Villnmor de 
Orvigo, declarado en rebeldía , sobre 
pago de trescientas s í t e n l a y cinco 
pesetas, procedentes de p r é s t a m o y 
plazo vencido, que é s t e adeudaba á 
la demandante; 

Fal lamos: Que debamos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Antonio Marcos Vaca, á que 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
pague á la demandante D . " Perfecta 
Cabero, la cantidad de trescientas 
setenta y cinco pesetas, con las cos
tas y gastos del juicio. As i por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, acordando se not i 
fique al demandado, de conformidad 
á lo dispuesto en los ar t ículos sete
cientos sesenta y nueve y concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
c i v ¡ l . = F r a n c i s c o Barrallo. = T o m á s 
Marcos .=Francisco Garc ía .» 

Prominciainiento.=Daia y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los s e ñ o r e s del Tribunal que la 
suscriben, estando celebrando au
diencia pública hoy día de la fecha, 
de que yo, el Secretarlo, c e r t i f i c o . = 
Santa Marina del Rey once de Ene
ro de mil novecientos t r ece—Gre
gorio P é r e z , Secretario. 

Y para conocimiento del deman
dado se expide el presente para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

Santa Marina del Rey Enero once 
de mil novecientos trecp..=Francis-
co Bar ra i lo .=Ante mí, Gregorio P é 
rez. 

Don Francisco Barrallo S á n c h e z , 
Juez municipal de esta Villa de 
S.inta Marina del Rey. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mér i to , re 
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.='E.n \a villa de Santa 
Marina del Rey, á diez de Enero de 
mil novecientos trece; el Tr ibunal 
municipal dé estedistrito,compuesto 
de los Sres. D . Francisco Barrallo, 
Juez; D . T o m á s Marcos S á n c h e z y 
D . Francisco Garc ía Alvarez, A d 
juntos de turno: habiendo visto el 
precedente juicio verbal civi l , entre 
partes: como demandante, D . " Per
fecta Cabero, viuda, propietaria, re
presentada por su apoderadoD. Ger
mán de Paz, propietario, vecinos de 



Sania Mar ía d e l P á r a m o . y de la otra, 
como demandado, Antonio Marcos 
Vaca, casado, labrador, vecino de 
Villamor de Orvigo, declarado en re
beld ía , sobre pago de trescientas se
tenta y cinco pesetas, procedentes 
de p r é s t a m o y plazo vencido que é s 
te adeudaba á la demandante; 

F a l l a m o s : Que debemos de con
denar y condenamos en rebeld ía al 
demando Antonio Marcos Vaca, á 
que tan pronto sea ¡ i rme esta sen
tencia, pague á la demandante d o ñ a 
Perfecta Cabero la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pesetas, con 
las costas y gastos del juic io . As i 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, y que se notif I -
d a rá al demandado, de conformidad 
con los a r t ícu los setecientos sesenta 
y mieite y concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.="Fran-
clsco B a r r a l ! o . = T o m á s M a r c o s . = 
Francisco G a r c í a . > 

Pronunciamiento.=Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los s e ñ o r e s del Tribunal munici
pal de este distrito que la autorizan, 
en audiencia pública hoy día de la 
fecha, de que yo , el Secretario, cer-
t ¡ f ¡ c o . = S a n t a Marina del Rey once 
de Enero de mil novecientos frece. 
Gregorio P é r e z , Secretario. 

Y para conocimiento del deman
dado, se expide el presente para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

S i n ta Marina del Rey Enero once 
de mil novecientos t rece .=Francis-
co Barrallo.*=Ante mi , Gregorio P é -

Sindicato de riego* de la pre
ga i m n i v E S G i 

Acordada la cobranza por el mis
mo, se han designado para llevarla á 
cabo, los días y en los pueblos s i 
guientes: 11 de Febrero actual en 
Grulieros; 12 en Torneros; 13 en 
Vilecha; 14 en Onzonllla; 15 en T r o -
bajo del Cerecedo; 16 en Armunia; 
17 en Trobajo del Camino; 18 en 
San A n d r é s del Rabanedo; 19 en 
Víliabalter, y 20 en Azadinos, desde 
las nueve de la mañana á las cuatro 
de la tarde. Se interesa á todos ios 
par t íc ipes en el aprovechamiento de 
las aguas de la misma, concurran á 
efectuar el pago en los indicados 

dias y pueblos designados, y t r a n s 
curridos que sean aquél los sin h a 
berlo Verificado, podrán hacerlo e*t 
el domicilio del Depositario de la 
Comunidad, D . Joaquín AlVarez,.. 
Vecino de este pueblo. 

Se hace presente á dichos pari ící-
pes, que de no Verificar él pago en 
el plazo que marca el art. 66 de las 
Ordenanzas, se p rocederá contra, 
ellos con arreglo á lo que aquél d i s 
pone. 

Trobajo del Camino 2 de Febrero-

de 1915.=EI Presidente interino, In

dalecio P é r e z . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ANO l » i 2 M E S I>E N O Y I E M B K E 

Estadística del movimiento natural de la población 

CaiMatt de lan deftinelonea 

O A . T T S ^ . S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

30 
H 

N ú m e 
ro de 

defun-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
T i f o exan temát i co (2) 
Fiebre intermilente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup i,9) • • 
Gripe (10) 
C ó l e r a as iá t ico (12) 

. . C ó l e r a nostras (15) 
12 Otras enfermedades ep idémicas (5, 11 y 14 á 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14' Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 á 35) 
16 C á n c e r y otros tumores malignos (39 á 45) 
17 Meningitis simple (61) .-
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19.' Enfermedades o rgán icas de! co razón (79) 

Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumon ía (92) • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i ' 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del e s t ómago (excepto el cánce r ) (102 y 105) 
Diarrea y enteritis (menores dedos años ) (104) 

26 Apendicitis y tlfll t is (108) 
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 

Cirrosis del hígado (113) • 
Nefrit is aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á.132) . . 
31 Septicemia puerpera l , f i ebre ,pe r i ton¡ t ¡ s , f l eb i t i spuerpera les ( I37) 
32 Otros accidentes puerperales (134, 155, 156 y 138 á 141V . 
55 Debilidad congénl ta y vicios de conformación (150 y 151) . . 
34 Senilidad (154). • 
3 5 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 

Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37 ,58 , 46 á 60, 62, 65, 6 

78. 80 á 85, 99, 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112,114 á 
118, 121 á 127, 133, 142 á 149,152 y 153) ., 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187. á 1 8 9 ) . . . . 

20 
21 
22 
25. 

24 
25 

28 
29 
30 

3 6 
37 

38 

TOTAL., 

2 
27 

1 
4 

16 
15 
51 
61 
59 
25 
35 

55 
10 
53 

1 
2 
6 

18 

122 
28 

675 

L e ó n 15 de Enero de 1915.=EI Jefe de Estadís t ica , Federico Camarasa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ANO i e i « MES 1>E ¡VOVIEUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pob lac ión . 595.45G!' 

NÚMERO DB HECHOS , 

k Nacimientos 
jAbutlat» ( Defunciones ^K, 

I M a t r i m o n i o s . . . . 

998', 
675 
552 

1 I Natalidad <">... 
'Porl.ooohaMtsBieij Mortalidad " > . . 

I Nupc ia l idad . . . . 

2,52 
1,71 
0,84.. 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones . . . 
Hembras.-. 

528--
4 7 0 . 

Vlvoi. 

Legí t imos . 
I legí t imos . 
E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

946 
27 ' 
2 5 , 

998 

MnertoK. 

. Leg í t imos . 
I I legí t imos. 

••> E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

20 
2-

22 

NÚMERO DE VALLB-
CIDOS (5) 

Varones. . 
Hembras. 

555-. 
540 

Menores d e 5 a ñ o s . 
De 5 y m á s a ñ o s . . . 

224 
451 

En hospitales y casas de s a l u d . . . . . . . . ( ]b 
En otros establecimientos b e n é f i c o s . . . i 11 

i • 

TOTAL. . . . . . .i 50 
L e ó n 15 de Enero de 1913.=E1 Jefe de Estadís t ica , Federico Camarasa. 

(O 

W 
(3) 
(4) 
(5) 

No se incluyen loir nacidos muertos. 
Se conuideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y io* que viven meno? 

de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidoít muertos. . 
Este coeficiente se refiere i ios nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación 
No se incluyen los nacidos muertos. ' 

Imprenta de la Diputación provincial 


